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RESOLUCiÓN ADMiNiSrRATiVA upv/ N' o08/ 2024
La Paz, 07 de noviembre de 2024.

vigros.-
La Hoja de Ruta SEPDEP-DN-5985-2024, el Informe SEPDEP-DAF-INF-Z-68-2024 de fecha 06 de
noviembre de 2024 y el Informe Legal SPDP/AL/UTM/NO 197/2024 de 07 de noviembre de 2024 y
todos los demás antecedentes:

CONSIDERANDO.-

Que, el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, bajo tuición del Ministerio de Justicia y Transparencia
Institucional, como institución descentralizada encargada del régimen de defensa penal pública de las
personas denunciada$ imputadas o procesadas penalmente, conforme lo establecido por la Ley NO
463, busca contribuir a la implementación de las reformas orientadas a mejorar el acceso a la justicia,
haciendo énfasis en los grupos más vulnerables de la sociedad con un enfoque de derechos humanos
y género, procurando brindar la oportunidad real de toda persona Émputada a contar con los medios
adecuados y el tiempo necesario para ejercer su defensa en todo proceso, misma que constituye una
garantía inviolable que permiten concretar el debido proceso e imparcialidad, las condiciones de
igualdad jurídica, un proceso pronto y oportuno, acceder a la defensa técnica y el respeto y vigencia
de los derechos y garantías sustanciales procesales.

Que, el artículo 29 de la Ley NO 463 del Servicio Plurinacional de Defensa Pública de 19 de diciembre
de 2013, establece como atribuciones de la Directora Nacional "1. Dirigir, organizar y administrar el
Servicio. 2. Representar judicial y ejecutivamente a la institución. 10. Aprobar, modificar y
dejar sin efecto reglamentos del servicio (...) 28. Otras atribuciones establecidas por Ley".

Que, la mencionada norma establece en su artículo 26 que la Directora o el Director Nacional es la
Máxima Autoridad del Servicio Plurinacional de Defensa Pública.

Que, mediante Resolución Ministerial NO 145/2024 de 26 de septiembre de 2024 del Ministerio de
Justicia y Transparencia Institucional, se Designa como Director Nacional del Servicio Plurinacional de
Defensa Pública al ciudadano Limbert Josue Pinto Veneros con cédula de identidad NO 2152605 La
Paz

CONSIDERANDO.-

Que, la Constitución Política del Estado, e 07 de febrero de 2009 en su artículo 48 parágrafo VII,
establece que el Estado garantizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema
productivo, de acuerdo con su capacitación y formación. En su artículo 80 parágrafo I, determina que
la educación tendrá como objetivo la formación integral de las personas y el fortalecimiento de la
conciencia social crítica en la vida y para la vida. La educación estará orientada a la formación
individual y colectiva; al desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades físicas e intelectuales que
vincule la teoría con la práctica productiva; a la conservación y protección del medio ambiente, la
biodiversidad y el territorio para el vivir bien.

Que, la Ley N'’ 463 de 19 de diciembre de 2013, Ley del Servicio Plurinacional de Defensa Pública en
su Artículo 1 (OBJETO) establece que: "Crease el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, bajo
tuición del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, como institución encargada del régimen
de defensa penal pública de las personas denunciadas, imputadas o procesadas penalmente". En su
Artículo 29 (ATRIBUCIONES) establece como atribuciones de la Directora o Director Nacional "1.
Dirigir, organizar y administrar el Servicio. 2. Representar judicial y ejecutivamente a la
institución. 10. Aprobar, modificar y dejar sin efecto reglamentos del servicio; (...) 28. Otras
atribuciones establecidas por Ley".

Que, la Ley N'’ 070 de 10 de diciembre de 2010, Ley de la Educación "Avelino Siñani – Elizardo Pérez",
en su artículo 5 dispone como primer objetivo de la educación, el desarrollar la formación integral de
las personas y el fortalecimiento de la conciencia social crítica de la vida y en la vida para Vivir Bien,
que vincule la teoría con la práctica productiva. La educación estará orientada a la formación individual
y colectiva, sin discriminación alguna, desarrollando potencialidades y capacidades físicas,
intelectuales, afectivas, culturales, artísticas, deportivas, creativas e innovadoras, con vocación de
servicio a la sociedad y al Estado Plurinacional.

Que, el Decreto Supremo N'’ 26115 de 16 de marzo de 2001, Normas Básicas del Sistema de
Administración de Personal, en su artículo 36 de las citadas Normas establece en el inciso c) que: "La
entidad podrá admitir pasantías de estudiantes y egresados destacados, o disponer la participación
de sus servidores públicos con alto potencial de desarrollo en pasantías en otras entidades u
organismos nacionales e internacionales, de acuerdo a los procedimientos que deberán ser
establecidos en su reglamento específico"; asimismo, el inciso d) dispone que ”Las personas que
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accedan a una pasantía no recibirán ninguna retribución ni adquirirán automáticamente condición de
funcionarios de carrera. El tiempo de la pasantía será considerado a favor en las convocatorias de
personal público, a las cuales postule eI pasante. Los funcionarios públicos mantendrán su
remuneración".

Que, el Decreto Supremo N'’ 1321 de 13 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y consolidar
la realización de pasantías, proyectos de grado, trabajos dirigidos y tesis de los estudiantes de las
universidades públicas autónomas y universidades indígenas, en las entidades públicas y su aplicación
es obligatoria en todos los Ministerios de Estado y entidades públicas.
CONSIDERANDO.-

Que, mediante Informe SEPDEP-DAF-INF-Z-68-2024 de fecha 06 de noviembre de 2024, emitido por
Lic. Santos Daniel Tito Arratia - Director Administrativo Financiero con referencia "REGLAMENTO
INTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE PASANTÍAS Y TRABAJOS DIRIGIDOS EN EL SERVICIO
PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA", concluye que: ''Ante la necesidad de contar con un
instrumento técnico administrativo de control interno integro se procedido a realizar el REGLAMENTO
INTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE PASANTiAS Y TRABAIOS DIRIGIDOS EN EL SERVICIO
PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA, el cual permitirá normar los procedimientos necesarios para
la Realización de Pasantías y Trabajos Dirigidos". Recomendando: "Remitir antecedentes a Asesoría
Legal para la elaboración del Informe Legal que establezca la viabilidad y la no contravención de la
normativa legal vigente y posterior aprobación mediante Resolución Administrativa respectiva".

Que, mediante Informe Legal SPDP/AL/LJTM/NO 197/2024 de 07 de noviembre de 2024, emitido por
el Abog. Luis Juan Tola Mamani - Asesor Legal del SEPDEP concluye que: "1. El artículo 29 numeral
10 de la Ley N'’ 463, establece que la Directora o Director Nacional del Servicio Plurinacional de
Defensa Pública tiene la atribución de "Aprobar, modificar y dejar sin efecto reglamentos del servicio".
2. Que, mediante Informe SEPDEP-DAF-INF-Z-68-2024 de fecha 06 de noviembre de 2024, emitido
por Lic. Santos Daniel Tito Arratia - Director Administrativo Financiero dirigido a su autoridad, con
referencia "REGLAMENTO INTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE PASANTÍAS Y TRABA]OS DIRIGIDOS
EN EL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA", mismo que cuenta con su Capítulo I, donde
se desarrolla las Generalidades describiendo el Objeto, Ámbito de Aplicación, Base Legal, Difusión y
Previsión. En su Capítulo II, se desarrolla las Definiciones, Convenio Interinstitucional y Unidad
Solicitante describiendo las Definiciones, Suscripción de Convenios Interinstitucionales, Contenido del
Convenio, Unidad Solicitante. En su Capítulo III, se desarrolla las Características y Procedimiento de
Pasantías y Trabajos Dirigidos describiendo el Objeto de la Pasantía, Condiciones de la
Pasantía, Requisitos para la Postulación a Pasantía, Procedimiento para la Solicitud de Pasante, Objeto
del trabajo dirigido, Condiciones del Trabajo Dirigido, Requisitos para el Trabajo Dirigido,
Procedimiento para la solicitud de Postulantes a Trabajo Dirigido, Rechazo a la solicitud de Pasantía y
Trabajo Dirigido, Supervisión, Emisión y aprobación de informes, Control de Asistencia y Certificación.
En su Capítulo IV se desarrolla los Derechos, Obligaciones y Prohibiciones describiendo Derechos,
Obligaciones, Prohibiciones, Suspensión definitiva, actualización, terminación de la pasantía o trabajo
dirigido y por ultimo sus Disposiciones Finales". Recomendando: "1. Aprobar mediante Resolución
Administrativa el "REGLAMENTO iNTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE PASANTÍAS Y TRABAlos
DIRIGIDOS EN EL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA" de acuerdo al Informe SEPDEP-
DAF-INF-Z-68-2024 de fecha 06 de noviembre de 2024, emitido por Lic. Santos Daniel Tito Arratia -
Director Administrativo Financiero a efectos de que el mismo sea utilizado por el personal del Servicio
Plurinacional de Defensa Pública. Siendo que el mismo no vulnera disposición y normativa alguna. 2.
Aprobar el Informe SEPDEP-DAF-INF-Z-68-2024 de fecha 06 de noviembre de 2024, emitido por Lic.
Santos Daniel Tito Arratia - Director Administrativo Financiero del SEPDEP. 3. Disponer que1 por la
Dirección Administrativa Financiera y Responsable de Talento Humano, sean los encargádo¿ de su
aplicación y difusión del Nuevo "REGLAMENTO INTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE pÁsANTÍAS y
TRABAIOS DIRiGIDOS EN EL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBUCA".
POR TANTO:

El suscrito Director Nacional en ejercicio de las atribuciones conferidas por los numerales 1, 10 y 28
del artículo 29 de la Ley N'’ 463 de 19 de diciembre de 2013.
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el UREGLAMENTO INTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE PASANTÍAS y
TRABAJOS DIRIGIDOS EN EL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA" de
acuerdo al Informe SEPDEP-DAF-INF-Z-68-2024 de fecha 06 de noviembre de 2024, emitido por
Lic. Santos Daniel Tito Arratia - Director Administrativo Financiero del SEPDEP y el Informe Legal
SPDP/ AL/UTM/NO 197/2024 de 07 de noviembre de 2024, emitido por el Abog. Luis Juan TÓla
Mamani - Asesor Legal del SEPDEP.
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SEGUNDO.- Aprobar el Informe SEPDEP-DAF-INF-Z-68-2024 de fecha 06 de noviembre de
2024, emitido por Lic. Santos Daniel Tito Arratia - Director Administrativo Financiero del SEPDEP
y el Informe Legal SPDP/AL/LJTM/NO 197/2024 de 07 de noviembre de 2024, emitido por el
Abog. Luis Juan Tola Mamani - Asesor Legal del SEPDEP, mismos que forman parte integrante e
indivisible de la presente Resolución Administrativa.

TERCERO.- La Dirección Administrativa Financiera y Responsable de Talento Humano,
quedan los encargados de su aplicación y difusión del nuevo "REGLAMENTO INTERNO PARA LA
REALIZACIÓN DE PASANTiAS Y TRABAIOS DIRIGIDOS EN EL SERVICIO PLURINACIONAL
DE DEFENSA PÚBLICA".
Registre, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

lbert J. rpg/fe
tTola U
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REGLAMENTO DE PASANTÍAS Y TRABAJO Df RIGIDO

CAPÍTULO 1
GENERALELIDADES

Artícuf o 1 {OBJETO)

El presente Reglamento Interno. tiene por objeto establecer los procedimientos que regulen la realización de
Pasantí,ts y Trabajos Dirigidos de los estudian[es que se encuentren cursando los últimos años de carrera y
egresados de las Universidades Públicas o Privadas en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública.

Articulo 2 {ÁMBITO DE APLJCACIÓN)

EF Reglamento Interno, rige para todas las y los estudiantes que realizan Pasantías y para las y los postulantes a
graduación de Trabajo Dirigido de las Universidades Públicas y Privadas que realizan horas prácEicas de trabajo en
las diferentes Áreas. Direcciones y/o Unidades Organizacionales del Servicio Plurinacional de Defensa Pública y
para todo ef personal (Perrnanente. Eventual o Consultores Individuales de Línea) encargados de admitir, asignar.
supervisar y ceilificar las Pasantías y/o Trabajo Dirigidos.

Artículo 3 ÍBASE LEGAL)

El presente Regfamen to está sustentado por las siguientes normativas

V Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009

q/ Ley N' 463 Ley del Servicio Píuñnaciona! de Defensa Pública

q/ Ley N' 070 de 1 0 de diciembre de 20 T 0, de la Educación "Avelino Siñani – Elizardo Pérez

V Ley N' T 1 78 de 20 de julio de 1990. Administración y Control GubernamenEaies ÍSAFCO} y sus
modificaciones.

,/ DecreEO Supremo N' 26 115 de 16 de marzo de 2001, Normas Básicas de Administración de
Personal

+/ Decreto Supremo N’ 29894 de 07 de febrero de 2009, Estructura Organizativa del Poder Ejecutivo
del Estado Plurinacional

,/ Decreto Supremo N' 1321 de 1 3 de agosto de 20 1 2. que promueve y consolida la realización de
Pasantías, Trabajos Dirigidos y Proyectos o Tesis de Grado de los estudiantes de las universidades
púbIÉcas autónomas y universidades indígenas en fas entidades públicas.

V Reglamento Interno de Personal del Servicio Plurinacional de Defensa Pública

Artículo 4 (DIFUSiÓN)

La Unidad de Talento Humano dependiente de la Dirección /\dmínistraüva Financiera, queda encargada de fd
difusión del presenEe Reglamento interno

Artículo 5 (PREVISIÓN 1

En caso de presentarse contradicción, omisión yja diferencias en la interpretación del presente Recllamen to
Interno. se deberá considerar fa normativa de jerarquía superior vigente sobre la materia.
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CAPITULO Ii

DEFINiCIONES. CONVENLO INTERINSTITUCiONAL Y UNIDAD SOL\CITANTE

Artículo 6 (DEFINICIONES}

Para efecEos del presente Reglamento, se utilizarán las siguientes deñniciones

a} Pasante: Estudiante que se encuentra cursando los últimos años de fa carrera en adelante o egresado
de universidades Públicas Aurónornas. Universidades Indígenas. Universidades Privadas e Institutos
Técnicos y Tecnológicos. que íealiza píácücas iaborales o pasantías

b) Pasantía: Actividades o Embajos específicos a ser desarrollados por estudiantes o eGresados en las
Áreas, Direcciones y/o Unidades Organizacionales del Servicio Plurinacional de Defensa Pública, que
permita la práccica pre profesiona i del estudiante, para el presente regiamento se considera pasantía
también como práctica pre profesional

c) Postulante de Graduación: Persona que ha concluido sus estudios superiores. en universidades
Públicas AuEónornas. Universidades indígenas, Universidades Privadas e fnsüt:u[os Técnicos y
Tecnológicos que posruia a realizar Trabajo Dirigido en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública.

d) Trabajo Dirigido: Trabajo de investigación que corresponda a una necesidad o mejora institucional.
supervisado y evaluado por profesÉonaIes de Ia insEiEución. respetando los requisitos exigidos por las
Universidad Públicas Autónomas, Universidades Indígenas, Universidades Privadas e Institutos
Técnicos y Tecnológicos

e) Máxima Autoridad Ejecutiva - MAE: En el caso del SEPDEP. la MAE es la(el J Director Nacional del
Servicio Plurinacional de Defensa Pública

0 Unidad Solicitante: Para efectos del presente Reglamento, son unidades solicitantes las Áreas,
Direcciones y/o Unidades Organizacionales que forman parte del Servicio Plurinacional de Defensa
Pública

gi Responsable de la Pasantía o Tutor institucional: Personal (Permanente. Eventual o Consul[oíes
Individuales de Línea} del Servicio Plurinacional de Defensa Pública, quien es responsdble de
supervisar, asesorar, guiar y facilitar información, suminIStros y espacio físico necesario a los
estudiantes o postulantes a graduación que realicen su Pasantías y Trabajos Dirigidos en el Servicio
Plurinacional de Defensa Pública

h; Tutor Académico: Docente o personal designado por la Universidad o Instituto con el objeto de guiar,
orientar y supervisar el desarrollo del trabajo realizado por eÉ estudian[e y/o egresado.

iJ Universidad: InstiEución de educación superior legalmente reconocida por el Estado Píurinacional de
Bolivia que esrá compuesta por Universidades Públicas Autónomas, Universidades PrIvadas.
Universidades Indígenas.

j) Institutos Técnicos y Tecnológicos: instituciones de educación superior de carácter fiscal. de convenIo
y privado, orientadas a la educación superior de nivel Técnico Medio y Técnico Superior. a través del
proceso de enseñan&t y aprendIzaje de conocirnien ros teóricos y prác ricos.

k} Convenio Interinstitucional: Acto celebrado entre eI Servicio Plurinacional de Defensa Pública a través
def DÉrector{a) Nacional y las Universidad Públicas Autónomas. Universidades indígenas,
Universidades Privadas e InsEituEos Técnicos y Tecnológicos.

l) Esüpendio: incentivo económico que se otorga a un estudiante o egresado que realiza actividades
en calidad de pasante o postulante de Graduación, siempre y cuando la entidad cuente con los
recursos
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Artículo 7 (SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES1

Para el desarrollo de las Pasantías y Trabajos Dirigidos, se deberá suscribir convenios de cooperación
in[erinstitucíonal enEre el Servicio Plurinacional de Defensa Pública y las Universidades Públicas Autónomas,
Universidades Indígenas. Universidades Privadas e InsütuEos Técnicos y Tecnológicos

Artículo 8 {CONTENIDO DEL CONVENIO)

Los convenios deberán contener mínimamente lo siguiente.

a) De las partes

bI Antecedentes

c) El oEjeto del convenio

dJ Definiciones - De los pasantes y/o postulantes a [rab ajo dirigido

e) De Éa designación de las o los postuIanLes.

n De las obligaciones de las parces.

9} De la realización de eventos académicos

h) De la reserva y/o confidencialidad

i) De la naturaleza dei convenio

j) Del domicilio de las parTes

kJ Modificaciones.

1) De la vigencia del convenio.

m} Resolución del convenio

n) Salvedad

ol De la conformidad

Artículo 9 ÍUNÍDAD SOLiCITANTE)

Se consideran Unidades Solicitantes, para la aplicación del presente Reglamen LO Interno las siguientes

a) Dirección Nacional

b) Dirección de Supervisión y Control.

c) Dirección Administrativa Financíeray sus diferentes dependencias.

dJ Direcciones Departamentales)' sus diferentes dependencias.

e) Asesoría Legal.

f) Unidad de Auditoria.

g) Unidad de Planificación y Difusión.

CAPITULO III
CARACTERISTICAS Y PROCEDIMiENTO DE PASANTÍAS Y TRABAJOS DIRIGIDOS

Artículo 10 (OBJETO DE LA PASANT iA)

La pasantía tiene por oEyeto realizar actividades IIa trabajos específicos desarrolfados por las y los estudiantes o
egresados. que provengan de Universidades Públicas Autónomas, Universidades Indígenas. Universidades
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Privadas e Institutos Técnicos y Tecnológicos. que tengan el interés de realizar prácticas pre profesionales y adquirir
experIencIa

Artículo 1 1 ÍCONDICIONES DE LA PASANTÍA)

Las y los estudiantes que accedan a pasanEÍas se SLgetarán a las siguÉentes condiciones.

a) No recibirán ninguna remuneración. ni adquirirán por elio la condición de servidores públicos.

bJ La pasantía no implicará relación labOFal, obligaciones contractuales ni beneficios sociales,

c) Podrán recibir un estipendio, siempre y cuando se cuente con presupuesto destinado para es[e
fin, conforme a disponibilidad ñnanciera

d) Las pasantías en caso de estudianEes de los últimos años tendrán como período de duración un
mínimo de tres Í3) meses y un máximo de seis {6} meses y en el caso de los postulantes a Trabajo
Dirigido, tendrán como periodo de duración un mínimo de ocho (8) meses

e} En cuanto al inciso anterior, de haber concluido los seis {6) meses los estudiantes y/o egresados
excepto los postulantes a Tíabajo Dirigido, podrán ampliar su pasantía por un tiempo de tres {3)
meses, siempre y cuando exisEa nota de la Universidades Públicas Autónomas. Universidades
Indígenas, Universidades Privadas e InstiEutos Técnicos y Tecnológicos. solicitando dicha
ampliación

Artículo 12 ÍREOUISITOS PARA LA POSTULACiÓN A PASANTÍA)

Los requIsitos para postular a una pasantía en el Servicio Plurinacional de Defensa Púbíica, son los siguIentes.

a) Ser estudiante universitario de los últimos años en adelante, egresado universitario o haber
concluido el plan de estudios de Institutos Técnicos y TecnológIcos

b) Carta de soIiciEud de pasantÍa presenEada por la Universidad/Instituto debiendo señalar si es
estudiante de los ült,irnos años de la carrera o si es pos[ulante a Trabajo Dirigido.

cJ Fococopia de la cédula de identidad {Vigente)

d) Forocopia de cerEiHcado de notas o cerEiñcado de egreso, según corresponda

eJ Hoja de vida ÍNo necesariarnenre documentado)

Asimismo, el estudÉante deberá cumplir con los siguientes requisitos personales

aJ No haber celebrado en el último año { 1 año) contratos administrativos de bienes y/ servicios con
el Servicio Plurinacional de Defensa Pública

bI Disponibifidad de üem,)o para Ia realización de la pasantía. debiendo ajustarse a los horarios
esrablecidos en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública

cJ Los y las pasantes deberán cumplir obligatoriamente el mínimo de horas requeridas de acuerdo a
la rnodalidad en la que realicen la pasantía, en caso de solicitar permisos. deberán ser
compensados hasta compleEar el mínimo de horas requeridas.

Artículo 13 (PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE PASANTE)

Para la solicitud de pasantes se debe cumplir con el siguiente procedimiento

a) La Unidad Solicitante deberá remitir a la Dirección Nacional la solicitud
siguiente documentación

i , Nota de solicitud que indique lo siguience:

de pasantes, con fa
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+ Obje ro de la pasantía.

y Detalle de las actividades a ser desarrolladas en la pasantía

7 Perül del área de estudio, en concordancia con las actividades a realizar

+ Modalidad y horario para la pasantía.

7 Duración de la pasantía {3 meses como minimoy 6 meses como máximo)

v' Responsable de la Pasantía o TuEor Instí[ucionaI

2, Si se tiene antecedentes de un pasante se deberá hacer referencia al mismo

3. Adjuntar convenio interinstitucional [SI corresponde)

b)

c)

d)

eJ

La Dirección Nacional, cursará nota de invitación a la UnIversidad con la que se tenga convenio.
En el caso del inFerior dei país la nota de invitación será por la o el Director Departamental
correspondiente.

En atención a Éa invitación cursada por el Servicio Plurinacional de Defensa Pública. la Universidad
rernitirá noEa dirigida a la institución. con los anEecedenEes documentados del {los} esEudianteÍs}
que tengan el interés de realizar la pasantía

Una vez que se cuenEe con la documentación remitida por la Universidad Pública Autónoma,
Universidad Indígena, UnIversidad Privada. o Instituto TécnIco Superior, la Institución revisaíá Ía
documentación para su respecEíva aprobación y aceptación.

La Dirección Nacional. en el caso de La Paz. emitirá memorándum de desIgnación de tutor
ins[itucionai a la Unidad SolicitanEe. Así como nota de acepEacfón a la Universidad Pública
Autónoma. UniversÉCJad Indígena, Universidad Privada, o Insütuto Técnico y Tecnológico. En eJ

caso del interior del país el memorándum de designación será realizado por la o el Director
Departamental correspondíente

fJ

gJ

La Unidad de Talento Humano, es[ará a cargo de la recepción de la documentación presen[ada
por el estudianEe y/o egresado para su respectiva custodia y posEerior certificación

El o la pasante llenará y presentará a la Unidad de Talento Humano, debidamente firmada la

Declaración de Conñdencialidad en el Desempeño de Funciones

Artículo 14 ÍC)BJETO DEL TRABAJO DIRiGIDO}

El objeto del Trabajo Dirigido es elaborar un trabajo de investigación que deberá contribuIr a los objetivos y mejora
de la Unidad Solicitante, a ser desarrollado en el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, esta investigación debe
ser reafizada en el área de su profesIón y posEe,'iormente se consütuirá en requisito para la obtención del Titulo
Académico. mediante un convenio interinstitucional con una Universidad Pública Autónoma, Universidad Privada,
Universidades Indígenas

Artículo 15 (CONDtC}ONES DELTRABAJC) DIRIGIDO}

Las y los egresados que accedan a realizar Trabajo Dirigido, se SLjl e[arán a las siguientes condfciones

a) No recibirán ninguna remuneración, ni adquirirán por ello la condición de servidor público

b) La efak)oración del trabajo dirigido no implicará relación laboral. obligaciones contractuales ni
beneficios sociales.

cJ Podrá recibir un estipendio, siempre y cuando se cuente con presupuesto destinado para esEe fin
conforme a dÉsponibilidad financiera
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d) Los trabajos dirigidos en la modalidad de graduación tendrán como período de duración un
mínimo de ocho {8} según la necesidad y justificación de la Unidad Solicitante, no debiendo
extenderse por ningún moEivo por más tiempo

Artículo 16 {REOUISITOS PARA EL TRABAJO DIRIGIDO)

Son requisitos para postular al Trabajo Dirigido en et Servicio Piurinaciona! de Defensa Pública los siguientes:

a) Haber concluido el Plan de Esrudios de la universidad o instiEuto y ser postulante a graduación de
una Universidad Pública Autónoma, Universidad Indígena. Universidad Privada o Institutos
Técnicos y Tecnológicos

b) Carta de solicitud de Trabajo Dirigido presentada por la Universidad/Ins[Fruto.

c) HisCoriai académico

d) Certificado de Egreso emitido por la Universidad/ Instituto donde cursó sus estudios o en el caso
de Universidad/ínsütuLO, según la modalidad de Trabajo Dirigido establezca forma de trámi te de
Trabajo Dirigido.

eJ Folocopia de la cédula de identidad ÍVigente)

fJ Hoja de vida {No necesariamente documentado}

Asirnisrno, el estudiante deberá cumplir con los sÉguien tes requisitos oersonales=

a) Haber alcanzado un promedio esEablecido por la Universidad/Ins[truco para realizar Trabajo
Dirigido en la insürución

bJ No haber celebrado en el último año { 1 año) contratos administra[i\,''os de bienes #o servicios con
el Servicio Plurinacional de Defensa PúbIÉca

cJ Los y las pasanLes deberán cumplir obligatoriamente el mínimo de horas requeridas de acuerdo a
la modalidad en la que Featicen Ia pasantía, en caso de solicitar permisos, deberán ser
compensados hasta completar el mínimo de horas requeridas.

Articulo 17 {PROCEDIMIENTO PARA LA SC)LICÍTUD DE POSTULANTES A TRABAJO DIRIGIDO)

Para la solicitud de postulantes para Trabajo Dirigido se debe cumplir con el siguien Ee procedimiento:

a) La Unidad Solicitante deberá remitir a la Dirección Nacional: la solicitud de postulantes a Trabajo
Dirigido debidamente fundamentada con la siguiente información

1 . Nota de solicitud que indique lo siguiente

y Objeto del Trabajo Dirigido,

y Detalle de las actividades a ser desarrolladas en el Trabajo Dirigido

+ Perfil del área de estudio. en concordancia con las actividades a realizar

7 Modalidad y horario del Trabajo Dirigido.

+ Duración del Trabajo Dirigido Í8 meses.1

J Tutor fnsütucional, responsable de guiar y/o supervisar dI postulante a graduación.

2. Si se tiene antecedentes de un postulante a graduación se deberá hacer referencia al mismo.

3_ Adjuntar convenio inEerinstitucional ÍSI corresponde)
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bJ La Dirección Nacional. cursdrá nota de invitación a la Universidad con la que se tenga convenio.
En el caso del interior del país la nota de invitación será por la o el Direcror Departamental
correspondiente

c) En atención a la invitación cursada por el Servicio Plurinacional de Defensa Pública, la Universidad
remiEirá nota dirigida a la institución, con los antecedentes documentados del {los} pos[ulanEe{s} a
graduación que tengan el interés de realizar Trabajo Dirigido.

dJ Una vez que se cuente con la documentación remiEida por la Universidad Pública Autónoma,
Universidad indígena, Universidad Privada, o Instituto Técnico Superior, la institución revisará la

docurnentación pam su respectiva aprobación y aceptación.

eJ La Dirección Nacional, en el caso de La Paz, emitirá memorándum de designación de tutor
instituciona} a la Unidad Soficitante_ Así como nota de aceptación a la Universidad Pública
Autónoma. Universidad Indígena, Universidad Privada. o Insütuto Técnico y Tecnológico. En el caso
del interior del país el memorándum de desIgnación será realizado por la o ef Director
Departamental correspondiente

fl La Unidad de Talento Humano, es[aíá a cargo de la recepción de la documentación presentada
por el estudiante Ilo egresado para su respectiva custodia y posterior certiñcación

g) EF o la pasante llenará y presentará a la Unidad de Talen[o Humano, debidamente firmada la

Declaración de Conñdenciaíidad en el Desempeño de Funciones

Articulo 18 (RECHAZO A LA SOLICITUD DE PASANTIA Y TRABAJO DIRIGIDO)

La Dirección Nacional o las Direcciones DepdrTamentales. se reserva el derecho de rechazar la: solici[udes en los
siguientes casos

a} Cuando no se cuente con convenio interinstitucional respectivo con la Universidad, Pública
Autónoma, Universidad Indígena, Universidad Privada o Insrituto Técnico y Tecnológico,

bJ No se cumplan con ios requisiEos de presenEación de documentos

c) Se determine que la participación delÍiosJ estudiante (sI, egresado(s) o postulante{s) graduación
no contribuye a ios oEjeüvos y fines que persigue la Unidad Solicitante_

Artículo i9 {SUPERVISIÓN)

En todos los casos y tomando en cuenta el pedI del pasante o postulante a graduación. la Dirección Nacional o
las Direcciones Departamentales designará al Responsable de la Pasantía o Tutor Institucional. quien tendrá las

siguientes responsabilidades:

a) Dar induccÉón de las tareas que realizará en el periodo que dure la pasantía o trabajo dirigido,

b) Dirigir, orientar y asesorar al pasante o postuíante a graduación en la ejecución de las actividades
asignadas aplicando los controles que considere convenientes, sin descuidar sus propias
funciones

c)

dJ

eJ

0

Proporcionar al pasante o postulante a graduación la información y documen[acfón necesaria
para el desarrolio de ia pasantía.

Efectuar el monitcreo, seguimiento, orientación metodológica y evaluación de las [areas que se
desarrollen en cumpiirniento estricto del convenio suscrito

Hacer seguimienEO al cumplimiento de los horarios de asisEencia establecidos para e! desarrollo de
Ja pasantía e informar a la Unidad de Recursos Humanos cualquier irregularidad

Revisar y aprobar los informes mensuales y final presentados por el pasante o postulante 8
graduación.
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gJ Ser responsable de los activos y material brindado al pasante o postulante a graduación

Artículo 20 (EMISIÓN Y APROBACIÓN DE INFORMES]

Los y las pasantes o postulantes a graduación que esEén desarrollando actividades de PasanEía Isi CorrespondeJ o
Trabajo Dirigido deberán emitir Informes respectivos del desarrollo de sus actividades acompañados def reporte
de control de asistencia, Este informe deberá ser aprobado por el Responsable de la Pasantía o Tutor insü[ucional.
para su trárnite perEinente.

Asimismo, una vez concluido.el periodo de Pasantía {SI corresponde) o Trabajo Dirigido deberá emitir un Inforrne
Final de fÉnaIÉzada Ia Pasantía o Trabajo Dirigido, mÉsmo que deberá ser aprobado por el Responsable de la Pasantía
o Tutor Institucional, para su trámite per[inente

Artícufo 2 1 {CON f ROL DE ASISTENCIA)

En el Departamento de La Paz. la Unidad de Talento Humano. es ia encargada de controlar la asistencia de los y
las pasantes y postulantes a graduación en coordinación con la Dirección Departamental de La Paz Ilo Unidad
de Informática a través de los mecanismos establecidos para el efecto y en el caso del interior del país será por ras
diferentes Direcciones Departamentales. Asimismo, e! Responsable de la Pasantía o Tutor Ins[ituciona! es
responsable de conEroíar la asistencia y el cumplimiento del horario establecido para Ios y las pasantes y postular!tes
a graduación, debiendo informar a la Unidad de Talento Humano cualquier irregularidad.

El incumplimiento a los horarios establecidos para desarrollar las Pasantías o Trabajos Dirigidos, será sancionado
con llamada de atención verbal y ante la reincidencia con amonestación escrita.

Artículo 22 (CERTIFICACIÓN)

Al finalizar la pasantía o trabajo dirigido y una vez aprobado su informe ñnaJ por ei Responsable o Tutor
ínsti[ucional. fos y las pasantes o postulantes a graduación. podrán solicitar a la Unidad de Talento Humano a
Eravés de la Dirección Administrativa Financiera en el caso del Departamento de La Paz el certiñcado respectivo.
En el caso del interior del país el mismo podrá ser solicitado a través de las Direcciones DepartamentdIes.

Este certificado será ocorgado siempre y cuando haya cumplido las horas mínimas requeridas de acuerdo a la
modalidad

CAPI ruLO iv
DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 23 (DERECHOS)

Los y las pasantes o postulantes a graduación que realizan Pasantías o Trabajos Dirigidos en el Servicio prurinacional
de Defensa Pública, tienen los siguientes derechos.

al f\ desarrollar su Pasantía o su Trabajo Dirigido en un ambiente laboral. adecuado. seguro y
armónico,

b) /U respeEO y consideración por su dignidad personal por parte del personal del Servicio
PFurinacic>naf de Defensa Pública

c) /\ que los trámites administrativos en el Servicio PlurinacIonal de Defensa Pública relacionados a
su Pasantía, Trabajo Dirigido se realicen con celeridad

d) A recibí la coíFespondiente certificación y/o acFeditación
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eJ

f)

g>

A que se le proporcione un lugar de trabajo, recursos materiales y bienes necesarios para el

cumplimiento de sus labores

A recibir y conocer ra información oportuna de todos los servidores públicos del Servicio
Plurinacionai de Defensa Pública, sobre los aspectos que puedan afectar el desarrollo de su
trabajo.

A recibir un estipendio siempre y cuando la insütución cuente con Éos FecuFSOS para ia otoígación
del mismo.

h)

1)

Excepcionalmente, a solicitar licencias al Responsable de la Pasantía o Tutor Institucional
designado, para ausen[arse de las oñcinas del Servicio Plurinacional de Defensa Pública, a fin de
atender asuntos de índole personal o de estudio SLj/ eto a compensación

A la otorgación de un certificado que especifique el trabajo desarrollado. el üempo de duración,
una vez conc}uido el período de la Pasantía o Trabajo DI;rigido y presentado el informe final de
actividades, mismo que deberá esLar aprobado por el Responsable de la PasanEÍa o Tu[or
Institucional designado.

1 Contar con una credencfal de identiñcación deÉ Servicio Plurinacional de Defensa Pública en
cafidad dc pasante o postulante a graduación

Artículo 24 (OBLIGACIONES)

Los y las pasantes o postulantes a graduación que realizan Pasantías o Trabajos Dirigidos en el Servicio Plurinacional
de Defensa Pública, tienen las siguientes obligaciones

a} A desarroilar su trabajo con f)untuaiidad. ceferidad. economía. eficiencia, probidad y f)feno
sometimiento a la normativa y disposiciones vigentes establecidas en el píesente Reglamento
Interno

b)

cJ

d)

el

0

gJ

Suscribir un convenio de confidencialidad

A velar por el uso económico y eficiente de los bienes y materiales destinados al desarrollo de su
trabajo

A conservar y cuidar la documentación sometida a su custodia. así como proporcionar oporEuna
y ñdedigna la información sobre los asuntos inherentes al trabajo encomendado

Respetar el horario de ingreso y salida establecido por la entidad

Presentar informes mensuales de las acE$vidades desdrroIladas al Responsable de la Pasantía o Tutor
institucional desIgnado p,tía su aprobación

A la finalización de la Pasantía o Trabajo Dirigido los y las pasantes o postulantes a graduación
deberán hacer la correspondiente devolución de los activos asignados Ísi corresponde) al
Responsable de Activos FÜos y Almacenes del Servicio Plurinacional de Defensa Pública en las
mismas condiciones que les fueron entregados, con los formularios correspondfen[es, bajo fa

responsabilidad del Responsable de la Pasantía o Tutor Institucional y la Unidad Solicitante. quienes
podrán repetir la responsabilidad conEra fos pasantes o postulantes a graduación por los daños
que se hubieran ocasionado contra e: patFimonio institucional.

h) Si un pasante o postulante a graduación hiciera abandono de la Pasantía o el Trabajo Dirigido.
tiene la obligación de comunicar su decisión a su Responsable de b PasanEía o Tutor Institucional
y a la Unidad de TalenEO Humano. debiendo entregar los muebles, equipos. material y
documentación a su cargo (Si corresponde)
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11 A la conclusión de la Pasantía o Trabajo Dirigido. el pasante o postulante a graduación deberá
presentar un informe final a la Unidad SolicItante. con el Visto Bueno de la autoridad superior y
con copia a la Unidad de TaienEO Humano. para la emisión de su certificado

Artículo 25 (PROHIBICIONESJ

Los y las pasantes o postulantes a graduación que reafizan Pasantías o Trabajos Dirigidos en el Sen/icio Plurinacional
de Defensa PúbÉica, tienen las siguienEes prohibiciones:

a)

bJ

Ejercer funciones adrninistraüvas técnicas y/o realizar trabajos ajenos al objetivo de su PasanEía o
Trabajo Dirigido_

Realizar funciones. tareas o compromisos en representación del Servicio Plurinacional de Defensa
Pública

c) Utilizar bienes inmuebÉes. muebles y otros recursos en objetivos polí ricos. particulares o de
cualquier otra naturaleza que no sean compdübles con el obje[o de la Pasan Eia o Trabajo Dirigido.

dJ Realizar o incitaíaccl;ones que afecten, dañen o causen deleñoro a Ios bienes inmuebÉes. muebles
o materiales del Servicio Plurinacional de Defensa Pública

e) Solicitar o lograr favores o beneficios en trámites o gestiones para sí o para terceros. durante el

desarrollo de su Pasantía o Trabajo Dirigido

f) Disponer o utilizar información. para firles distintos a las acüvidades académicas

Artículo 26 [SUSPENSiÓN DEFINITIVA)

A soIIcitud del Responsable de la Pasantía o TuLor InsLiEucional o la Unidad Solicitante. debidamente
fundamentada se procederá con la suspensión definitiva de ia Pasantía o Trabajo Dirigido,

aJ Por consumir bebidas aicohóficas, narcóticos o drogas prohibidas en dependencias del Servicio
Plurinacional de Defensa Pública

bJ

c)

dJ

e)

f1

Por asistir en esEado inconveniente, o bajo ios efeccos de narcóticos o drogas prohibidas a efectos
de realizar su Pasantía o Trabajo DirigIdo

Por manejo de la documentación instiEucional fuera de la enEidad sin la debida autorización

Por incurrir en actos de acoso y/o violencia política hacia las mUI eres según el artículo 8. incisos aJ,
b) y c} de la Ley N' 243 de fecha 28 de mayo de 20 1 2.

Por más de Eres faltas ínjustificadas. continuas o disconEinuas

Por cometer actos obscenos o reñidos contra la moral y las buenas costumbres dentro de las
oficinas del Servicio Plurinacional de Defensa Pública.

En todos los casos de suspensión definitiva de la Pasantía o Trabajo Dirigido, ta Dirección Nacional deberá
comunicar oficialmente a la Universidad/Instituto, lo sucedido.

Artículo 27 (ACTUALIZACiÓN)

La Unidad de Talento Humano dependien[e de la Dirección Administrativa Financiera. revisará el presente
Regíamento y de ser necesario se actualizará el mismo, en base al análisis de la experiencia derivada de su
aplicación. la dinámica administrativa del Servicio Plurinacional de Defensa Pública. observaciones,
recomendaciones o cuando se dicten nuevas disposiciones legales.
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Artículo 28 ITERMINACION DE LA PASANTIA O TRABAJO DIRIGIDO)

La Pasantía o Trabajo Dirigido podrá hnaIÉzar. por aiguna de las siguientes causales

1. Cumplimiento de plazo de la Pasantía o Trabajo Dirigido

2. Mutuo acuerdo enLre ambas partes

3. A solicitud del Responsabie de la PasanEÍa o Tutor Institucionai ola Unidad SoliciEante debidamente
fundamenEada

4. A soliciEud escrita y debidamente fundamentada de los y las pasantes o posEuÉantes a graduación,
por causas debidamente jusüficadas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La DIrección Adrnfnistrativ8 Financiera, en ei marco del presente Realamento interno. podrá
emItIr FnstFUctIVOS y/o clrcuiaFes paía opeFaüvizaF y controlar, ia correcta aplicación del mismo

SEGUNDA. – Eí límite máximo de egresados que realizan pasantías y trabajo dirigido, se establecerá de
acuerdo a la disponibilidad de tiempo y presupuesto.
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ANEXO

DECLARACION DE CONFIDENCIALIDAD
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DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD EN EL

DESEMPENO DE FUNCIONES

En el marco de la normativa íegaí vigente y el Reglamento interno para la Realización de
Pasantías )' Trabajos Dirigidos. )o.......'......_.,___............................................................--'..'.........-....., ma)/or de
edad, con Cédula de Identidad N'......,,,..,.....,,.,,.,,,,,,,.,,,. expedida en ..____,,,.....,.__de mi fibra y
espontánea voluntad y en mi calidad de PasanEe y/o Postu Sante a Graduación dependiente del

Servicio Plurinacional de Defensa Pública. efectao la siguienEe Declaración de Confidencialidad,

comprometiéndome

1,

2.

3.

4.

Guardar en reserva información, datos o noticias relacionados a Id polÍtica económica
bajo sanción establecida por Ley.

Guardar discrecÉonalidad. confidencialidad en asunlos reservados a los que tuviere

acceso. incluso después de haber cesado en el desempeño de Finciones
No comercializar información de propiedad y derecho del Semicio Plurinacional de
Defensa Pública

Proporcionar información de los asuntos de la administración, que debe ser pública y
transparente, salvo las f imitaciones establecidas por Ley.

Es dada en la ciudad de „ a los .días del mes de .,........,.......,de 202

Pasante y/o Postulante 8 Graduación
N' de C.J

14


